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lo dispuesto en la indicada Orden de B dI;! julio· de 1968, los
Ingenieros de los Cuerpos de Ingenieros Industriales, de Minas
y Navales afectos al mismo, que se encuentren en servicio activo
y situados en el primer tercio de la respectiva relación de fun
cionarios, o hayan desempeñado cargo de Jefe do Sección o
puesto de rangosuperior en los Servicios Centrales o Provinciales
del Ministerio durante cinco años como míniMO.

Los Ingenieros que deseen tomar parte er este concurso y
reúnan las condiciones reglamentarias, debErán dirigir sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de la relación de méritos
que pretendan les sean tenidos en cuenta, en el plazo de quince
días natura.les, contados a partir del siguiente al de publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del E5tado~.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efüctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subseuctal'io, fcr

nanzo Benzo.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

e) Por la Jefa.tura de Instrucción de la Subsecretaría de
Aviación Cívíl so facílitará el oportuno recibo de la documen
taCÍón qvo sea entregada personalmente.

fl Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur
sarán sus instancias por conducto de los prímeros Jefes de su
Cuerpo, Centro o Dopendencia, quienes, una vez informadas.
las remitirán dentro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de
la hoja de serviQios y de hechos o de la filíación y hoja de
castigos e informe roservado sobre las cualidades del solici~
tanteo

gl Las inslancias enviadas por correo deberán ser certifica~

das, valiéndole al aspírante el recíbo del certificado como com
probante do su envío.

Art. 3." Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en
los ejercicios y pruebas correspondientes. bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus instancias, expresa y detallada·
mente, quo reúnen las condiciones exigidas referidas a la fe
cha de expiraci6u del plazo señalado para la presentación de
las mismas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
anuncia concurso-oposición para cubrir ,"lO plazas
de ingreso en el Cuerpo Especiar de Controladores
de la Circulación Aérea del Ministerio del Aire.

Se anuncian 30 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial
de Controladores de la Circulación Aerea, de acuerdo con lo
que preceptúa el artículo sexto de la Ley de 28 de diciembre
de 1986, número 91/1966 ( ...Boletín OfiCial del Aire» número 157).
de creación de dicho Cuerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 de
agosto ("Boletín Oficial del Aire" número 104»), por el que se
aprueba el Reglamento Orgáníco del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asístirán a un curso que se
desarrollará del 20 de abrí! de 1972 al 20 de abríl de- 1973.

DIcho concurso constará de dos partes: Una to6rica, que SE

efectuará en Madrid en el Ccntro de Adiestramiento de la
Subsecretaría de Aviación Civil, seguida de un período de
prácticas a realizar en los Centros que se designen de la Sub
secretaría de Aviación CívíL

Las bases que habrán de regir la presente convocatorin sc
rán las síguientes:

Articulo 1.'" Podrán optar a la plaza. quienss reúnan las si
guientes condicíones:

a} Nacíonalidad española.
bJ Edad comprendida entre los dieciocho y los treinta y

cinco años cumplidos en la fecha de la convocatoria.
el Constar con el consentimiento paterno o del tutor en

caso de que el aspírante sea menor de edad y no emancipado.
d) Buena conducta moral y socíal.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo

del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
fl Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones;

Primera.-Ser Piloto militar con categoria no inferior a Sub
oficiaL

Segunda.-Súr especialista del Ejército del Aire con titulo
de Operador de Alerta y Control o Subofícínl del Arma do
Aviación en posesión del título de Controlador de Aeródl"Omos
y Aproximación.

Tercora.-Set Piloto civil, con titulo de categoría no interior
a Piloto comerciaL

Cuarta.-Estar en posesión del l.ítulo de Bachiller SLlperior,
General, Laboral o Técnico, o de otros estudio,,> que por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia estén considerados como equi
valentes.

Art. 2." Las instancias solicitando tomm- ]:k'1r1.f1 en esta con
vocatoria seran dirigidas al excelentJsimo seflor Subsecretario
de Aviación Civil, Jefatura de Instrucción, Ministerio del Airé,
calle de Romero Robledo, 8, Madrid. con arreglo al modelo que
se inserta al fínal de la presente Orden, tenirndo en cuenta
las formalidades que a continuación se indican:

a) El plazo de admísíón de ínstancias terminará a Tos t.rein
la dias hábiles contades desde la fecha de la publicación da
la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado,,_

bJ Las instancias irán acompaí'iadas de la fotocopia del ti·
tulo que dará derecho a presentarse a est.a COllVocl.lto!"'ía, de
acuerdo con el apartado f} del artículo l.", a.sf como de cuatro
fotografias del ínteresado. una de eUas pegada a la instancia.
Estas fotografias serán de fecha reciente. tftmaí'io carnGt, he
chas de frente y descubíerto, figurando al reverso de lfls mis~
mas y en forma legible el nombre y apellidos.

el Con las instancias se remitirá la cantidad de 300 pe>leta.,<;
en concepto de derechos de examen o resguardo del eüviG do
dichos derechos hecho por giro Dosta1 o telel?:ráfico.

d) No serán admtidas las instancias que lleguen insufiden
temen le reintegradas o fuera del plazo sef'ialado.

MINISTERIO DEL AIRE
Art. 4." La relación de aspirantes admitidos. así como la

de excluídos, serán publicadas en el "Boletin Ofícial del Es
tado» y en. el «Boletín Oficial del Ministerío del Aire~, con
índicacíón del día, hora y lugar en que los admitidos deberán
efectuar su presentación, así como la composición nominal del
Tribunal que ha de juzgar la oposición.

Art. 5." El viaje de los aspirantes militares será por cuenta
del Estado, siendo pasaportados por las autoridades militares
correspondientes. El viaje y estancia de los aspírantes proce
dentes de paisano será por su cuenta.

Arlo 6." Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-e:Reconocimjento médico.
Segw)da.-Prucbas psicotécnicas, de cultura general y de co

nccimienLos aeronáuticos.
Tercera-Conocimiento del idioma inglés,

Las plazas convocadas se cubrirán por riguroso orden de
puntuación obtenida,

En caso de empate, la clasificación se aJustará a las siguien
tes reglas·

a) Entre dus militares se antepondrá el más antiguo en el
servicio.

b) Entre mílHar y paisano, el miWar.
e! Entre dos p¡j¡sanos, el de más edad,

Art. 7." En el ~Boletín Oficial del EstHdo-- y en el ..Boletín
Oficial del Minísterío del Aire .. se publicl:ml, la relación de los
que deben cubrir las plazas convocadas, los cuales serán pa
saportados oportunamente para su incorporación al curso.

El personal militar porcibirá las dietas reglamentarías de
viaje; y durante el curso y prácticas. las dietas o la asigna~

dón de residencia qüe le corresponda.

Art. 8." Los aspirantes seleccionados remitirán, debidamen
te reintegrados, a la Jefatura de Instrucción de la Subsecre·
taria de Aviación Cívíl, Ministerio del Aire, Madr\d. dentro
del plazo de un mes, contado a partir de su nombramiento
en el "Boletín Oficial del f:stado.. , los siguientes documentos
acreditativos de lilS condiciones y requisitos exigidos en la pre
sente convocatorül;

al Certificadolije-ral (no' extmcto) (101 atta de nacimiento
para los de procedencia civil, debiendo legalizar por el Colegio
Notarial, Juez de Primera Instancia o Minísterío de Asuntos
Extcciore-s, según las circunstancias, pura los nacidos fuera
de la demarcación de la Audiencia Territorial de Madríd.

bJ Certificado del Regístro Central de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía
pan'1- los de procedencia civil.

el Certificado de buena conducta expedido por la Comisa
l"Ía de Policía Pl-ovincial o de] distrito correspondiente a la
residenda del interesado o de la Guardia Civil cuando el in
terr~sado reside en zona rural, para los de procedencia civiL

dJ Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez del
domicilio, o acta notarial en que conste el consentimiento fami
liar para el ingn~so en el Cuerpo de los aspirantes civiles me
noros de veintiún años, no emancipados.

e) Los de procedencia civil deben remitir fotocopia del tí·
tulo de Piloto o certificado de estlldios exigidos; los aspirantes
civilús-con título de Piloto militar {Escala de Complemento} re
mitirán con la fotocopia del título cap)"" de la hoja de sí'rvicios
y de hechos o de la flliaCÍón y hoja de castigos, según co
n-esponda.

Los que dentro del plazo indícado 110 presenten la docu
monlación serao dados de baja sin perjuicio de las re ..,ponsH
bi.lidades que hubjeran podido incurrir por falsedad de lo do
claTado en la instancia.

Los alumnos que no efectúen su presentación al curso en
la fecha fijada, según se establece en el principio de esta con~

vocatoria. sin la debida justificaCión, se entenderá que renun
CitUl, perdiendo todos sus derechos.
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Art. 9:~ Los aspirantes admic;(los senin nombrndo:-:. alumnos
del Curso de Controladores de la Circulación Aérea y, como
talos, funcionarios en prácticas.

De acuerdo con el artículo 32 del texto Rtt~cfJJ,-,do rlo:' In
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febr8m do 1964
(R. 348l, gozarán de los siguientes derechos ('-conómicos~

al Quienes ya sean funcionarios de carrera de la f\rlminí5
tración del Estado o funcionarios militares perdhirán et suel
do, los trienios, pagas extraordinarias, complemento famíJioH'
y complemento personal que, en su caso, les corresponda. snlvo
qUe opten expresamente por Eol régimen sciiafado .en el aparta
do siguiente.

b) Quienes no tengan la condición do funcionarios percibi
rán durante el período de prúcticas una retribución etluiva ..
lente al 90 por 100 del sueldo y pagas ext.raordinarias corres
pondíentes al Cuerpo Especial de Contmladores dcla Circula
ción Aérea.

Art. 10, Las materias que compondrün el curso Sf'rtm:

1. Aerodimimica- básica.
2. Navegación aérea.
3. Ayudas a la navegación.
4. Cartografía,
5. Comunicaciones,
6. Meteorología.
7. Reglamento de Circulación A(~r-ea.

8. Principios tecnicos de radar.
9, ProC(·dimientos operativos de r1.ldar.
lO Conf('YC,l¡-:'Íi¡S ae¡'onáuticas divPI''''~l''

Art. 1¡ IJ¡s alumnos que durante el curso no superen las
notas mínimas exigidas en _cada materia o normas disr::ip~ina

¡'Ü1S causarán buj<i perdiendo los derechos de la convocatoria.
Los alumnos procedentes del Ejército del Aire que CaUsan baja
<:.'\1 cualquier momento del curso volverán a la 5ltuación mí
litar en que be encont.raban al presontarse a esta convocatoria.

Art. 12, Al finalizar este curso se publicará al lista de los
al um ¡¡OS aprobados ordenada por la puntuación obtenida. a los
que se les expedirá el título dé Controlador de la Circulación
Aérea v so les incluirá por este orden a continuación del (¡!ti·
mo de 'la relación única del Cuerpo.

Art, 13. La provísión de destino para cubrir las vacantes
existentes en las distintas dependencias de la Subsecretaria de
Aviación Civil, que seran anunciadas oportunamente. se efec
tunrá por orden de puntuación mencionada en el articulo 12.

Los que no tomen posesión del destino qUe se les adiudique
en el plazo de treinta días se entendetú que renuncian a su
pmpleo.

Madrid. 4 de noviembre de 1971.

SALVADOR

Fotografía

..-••••••••••••••• ,', •••••• , >

(Pdmer a-t>elUdo)

......................
(Segundo apellido!

MODELO DE INSTANCIA

p,¡líw
de \ ¡w"el,as

{Nombre}

Natural de _"' ..' .............• provincia d'3 nacido el de , ;....•.••••••

de 19 hijo de .. ;.•...•.•; ""............ y de con dOlniLitio ün .

provincia de ~..•••.•••.• ; caBe o plaza de nunh:ro teléfono ...•

de estado civi'l ; __ ;, ..• documento nacional de id8nUdad número , €,-xpedido en "..... •..•

fecha " ,;............ a efectos de tomar l)<.'1rtc en la cUl\vocatOl'ia anunciada en el "Boletín Oficial del

Ministerio del Aire,. número de fecha " " ", pl1ra ingr()so en el Cuerpo Especial de Control;:viores de
la Circulación Aérea,

Declara reunir las condicionos siguientes'

(especificar los qtle dan derecho a prcsen

Willlisión de instancias, acompañando foto';opia de

l.0 Las establecidas en los apartados a), lJJ, el, el, del ariiculo j de k1 convocn[,ori8.

documentacIón que establece el artículo 8," de- la misma dentl'o dl·1 phi!:o "(·¡mlado.

2.° Se halla en posesión' dE.'1 título de ...

tarse a esta convocatoria en la fecha en qUe finaliza €'1 plazo sel'wlado Uf'
los mismoS>,

3.° Si es mí!ítar, Ejército a que perteneco 0 •••••• ., .

"destino , ,.

COiflprOllir:1 il'ndose a pre3Cf;lnt" la

Arma <) Cueq10 .

4.° El servicio mihtar lo ha realizado en

El empleo alcanzadp y sittwción miliüu ;~nuHl ~s

Por lo que solicita ser admitido para la realización de ht" pnlebas prevÍ;Js parn tomar pC)rtc (;n el curso.

de
{firma elel ¡nlb'f'''ario!

..•.. " de 1971

EXCMO SR. SUBSECRETARIO DE AVIACION CIVIL (JEFATURA DE 'NSTiWCCIONL MINISTERIO DEL AIRE. CALLE RO
MERO ROBLEDO, NUM. 8.-M.~DRlD.


